
 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

Expediente: A/SER-021851/2023 

 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS Y FRIGORÍFICAS, 
CONTROL Y PREVENCIÓN DE LEGIONELOSIS Y AYUDAS DE FONTANERÍA DEL COMPLEJO 
HOSPITALARIO DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 

Promotora de este expediente, a la consulta realizada por la empresa: 

 

 
SERVEO SERVICIOS, S.A.U.: 
 

¿Pueden aclararnos si le faltan los dos puntos al final de la primera fila donde pone Registro 

Industrial? 
  

Es decir: 
Registro Industrial: 
Instaladora de instalaciones Térmicas 
Mantenedora de instalaciones Térmicas 
Mantenedora de Frigorista (nivel N1) 
… 

Si no es así ¿a qué Registro Industrial se refieren? 

 

Respuesta: 

Efectivamente faltan dos puntos al final de “Registro Industrial”.  

El apartado 6 de la cláusula 1 del PCAP quedaría como sigue: 

 

“6.-    Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato.  

Procede: SÍ 

 
Certificaciones de registro de la empresa para la realización de los trabajos requeridos según la reglamentación aplicable a los 
distintos elementos que componen la totalidad de equipamiento e instalaciones del Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón. Esta documentación deberá ser original o compulsada. Se incluirá como mínimo:  
 
 Registro Industrial: 
- Instaladora de Instalaciones Térmicas 
- Mantenedora de Instalaciones Térmicas 
- Mantenedora de Frigorista (nivel N1) 
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Ref: 07/018441.9/24



 

 

- Instaladora de Equipos a Presión 
- Mantenedora de Equipos a Presión 
- Instaladora de Productos Petrolíferos Líquidos 
- Mantenedora de Productos Petrolíferos Líquidos 
- Instaladora de Baja Tensión 
- Instaladora de Gas (categoría A)” 
 

 

 

 

Madrid, 4 de enero de 2024 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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